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CIRCULAR INFORMATIVA 
 

DEPARTAMENTO DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 
 
 

NOTA INFORMATIVA SOBRE LA NECESIDAD DE LA PRESENCIA DE 
RECURSOS PREVENTIVOS EN EL CENTRO DE TRABAJO. 

 
 

1. De conformidad con el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, la presencia en el centro de trabajo de los 
recursos preventivos, cualquiera que sea la modalidad de organización de dichos 
recursos, será necesaria en los siguientes casos: 

a. Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el 
desarrollo del proceso o la actividad, por la concurrencia de 
operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y 
que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de 
trabajo. 

b. Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos 
peligrosos o con riesgos especiales: 

1. Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde 
altura, por las particulares características de la actividad 
desarrollada, los procedimientos aplicados, o el entorno del 
puesto de trabajo. 

2. Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento. 

3. Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de 
declaración CE de conformidad por ser su fecha de 
comercialización anterior a la exigencia de tal declaración con 
carácter obligatorio, que sean del mismo tipo que aquellas para 
las que la normativa sobre comercialización de máquinas 
requiere la intervención de un organismo notificado en el 
procedimiento de certificación, cuando la protección del 
trabajador no esté suficientemente garantizada no obstante 
haberse adoptado las medidas reglamentarias de aplicación. 

4. Trabajos en espacios confinados. A estos efectos, se entiende 
por espacio confinado el recinto con aberturas limitadas de 
entrada y salida y ventilación natural desfavorable, en el que 
pueden acumularse contaminantes tóxicos o inflamables o 
puede haber una atmósfera deficiente en oxígeno, y que no está 
concebido para su ocupación continuada por los trabajadores. 

5. Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión, salvo lo 
dispuesto en el apartado 8.a de este artículo, referido a los 
trabajos en inmersión con equipo subacuático. 
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c. Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, si las circunstancias del 
caso así lo exigieran debido a las condiciones de trabajo detectadas. 

 

2. En el caso al que se refiere el párrafo a, la evaluación de riesgos laborales, 
ya sea la inicial o las sucesivas, identificará aquellos riesgos que puedan verse 
agravados o modificados por la concurrencia de operaciones sucesivas o 
simultáneas. 

En los casos a que se refiere el párrafo b, la evaluación de riesgos laborales 
identificará los trabajos o tareas integrantes del puesto de trabajo ligados a las 
actividades o los procesos peligrosos o con riesgos especiales. 

 En el caso señalado en el párrafo c, sin perjuicio del cumplimiento del 
requerimiento efectuado por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, el 
empresario procederá de manera inmediata a la revisión de la evaluación de 
riesgos laborales cuando ésta no contemple las situaciones de riesgo 
detectadas, así como a la modificación de la planificación de la actividad 
preventiva cuando ésta no incluyera la necesidad de la presencia de los 
recursos preventivos. 

3. La presencia se llevará a cabo por cualesquiera de las personas previstas en 
los apartados 2 y 4 del artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: 

- Uno varios trabajadores designados de la Empresa 

- Uno o varios miembros del Servicio de Prevención Propio de la 
Empresa. 

- Uno o varios miembros del o los Servicios de Prevención Ajenos 
concertados por la empresa. 

- Uno o varios trabajadores de la empresa que reúnan los 
conocimientos, la cualificación y la experiencia necesarios en las 
actividades o procesos que determinen su presencia y cuenten con 
la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las 
funciones del nivel básico. 

 4. La presencia es una medida preventiva complementaria que tiene como 
finalidad vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas. 

Dicha vigilancia incluirá la comprobación de la eficacia de las actividades 
preventivas previstas en la planificación, así como de la adecuación de tales 
actividades a los riesgos previstos o a la aparición de riesgos no previstos y 
derivados de la situación que determina la necesidad de la presencia de los 
recursos preventivos. 
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5. Cuando, como resultado de la vigilancia, se observe un deficiente 
cumplimiento de las actividades preventivas, las personas a las que se asigne 
la presencia: 

- Harán las indicaciones necesarias para el correcto e inmediato 
cumplimiento de las actividades preventivas. 

- Pondrán en conocimiento del empresario, para que adopte las 
medidas necesarias, las situaciones en las que sea necesario: Que 
se adopten las medidas no subsanadas, que se modifique la 
planificación o que se revise la evaluación. 

 6. Lo dispuesto en el presente artículo se entiende sin perjuicio de las medidas 
previstas en disposiciones preventivas específicas referidas a determinadas 
actividades, procesos, operaciones, trabajos, equipos o productos en los que 
se aplicarán dichas disposiciones en sus propios términos, como es el caso, 
entre otros, de las siguientes actividades o trabajos: 

- Trabajos en inmersión con equipo subacuático. 

- Trabajos que impliquen la exposición a radiaciones ionizantes. 

- Trabajos realizados en cajones de aire comprimido. 

- Trabajos con riesgo de explosión por la presencia de atmósferas 
explosivas. 

- Actividades donde se manipulan, transportan y utilizan explosivos, 
incluidos artículos pirotécnicos y otros objetos o instrumentos que 
contengan explosivos. 

- Trabajos con riesgos eléctricos. 

7. Cuando existan empresas concurrentes en el centro de trabajo que realicen  
operaciones concurrentes, o actividades o procesos peligrosos o con riesgos 
especiales, la obligación de designar recursos preventivos para su presencia 
en el centro de trabajo recaerá sobre la empresa o empresas que realicen 
dichas operaciones o actividades, en cuyo caso y cuando sean varios dichos 
recursos preventivos deberán colaborar entre sí y con el resto de los recursos 
preventivos y persona o personas encargadas de la coordinación de las 
actividades preventivas del empresario titular o principal del centro de trabajo. 

8. La aplicación de lo previsto en este artículo no exime al empresario del 
cumplimiento de las restantes obligaciones que integran su deber de protección 
de los trabajadores, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

El Departamento de PRL queda a su entera disposición, para atender cualquier 
consulta: Telf. 949 21 21 00 
 
Dionisio Contreras – e-mail: prl@ceoeguadalajara.es  
José Relaño – e-mail: prl2@ceoeguadalajara.es 


